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No suele recibir correo electrónico de smbautistag@compensarsalud.com. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA
j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.
 
 
REF.: **PRESENTACIÓN PODER Y SOLICITUD ACCESO AL EXPEDIENTE**                                                                         
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA
RADICADO: 11001310305820240018300
DEMANDANTE: LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PIDENA CARRILLO Y SANDRA PINEDA CARRILLO
DEMANDADOS:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S-
LOSCOBOS
 
 
SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la Tarjeta Profesional número 154.370 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR  COMPENSAR en su programa de Entidad Promotora de Salud - COMPENSAR EPS, me dirijo a su
Honorable Despacho con el fin de solicitar me sea concedido acceso al expediente digital.
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico smbautistag@compensarsalud.com y en el
teléfono 3136010677.
 
Atentamente, 
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Bogotá - Colombia saje
pued

e ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está
sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de
la ley 1581 del 2012.
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